Programa de radio ‘La búsqueda nos une’

Episodio 20 – Día de los Derechos Humanos (9 de diciembre de 2025)
(Voz en off - Intro): ¿Dónde está? ¿Qué le pasó? ¿Habrá comida? ¿Estará con vida? Las familias de las más de 126.000 personas desaparecidas todos los días se levantan con incertidumbre y muchas dudas, pero con la esperanza de poderles encontrar. Todos, todas y todes podemos sumarnos en el camino para encontrarles. La búsqueda nos une, un espacio de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas.
SEGMENTO EN ESTUDIO
Nataly Ramírez: Hola a todos y todas. Bienvenidos y bienvenidas una vez más a "La búsqueda nos une". A esta cita que tenemos cada semana, o dependiendo del momento en el que usted se conecte, para poder relatar qué estamos haciendo como Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas para encontrar respuestas sobre las personas que han desaparecido en hechos relacionados con el conflicto armado en Colombia; pero, sobre todo, para destacar esas luchas, ese trabajo y todo lo que hacen las organizaciones, las personas buscadoras, para encontrar respuestas sobre qué pasó y dónde están sus seres queridos desaparecidos.
Recuerden ustedes que "La búsqueda nos une" es un programa en el que hacemos pedagogía para poder conectar frente a distintas situaciones que se viven en el país. Y hoy vamos a hablar justamente de una de esas agendas conmemorativas, de una de esas fechas que son tan importantes poner sobre la mesa para poder discutir y para poder dialogar, y poder encontrar esos diálogos que nos busquen y que nos puedan unir como sociedad.
Se trata de la conmemoración del 10 de diciembre, Día Internacional de los Derechos Humanos. Y es que justamente en cada fecha, en cada una de estas conmemoraciones, nos recuerdan que hace 77 años, en 1948, se firmó esa Declaración Universal de los Derechos Humanos que fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Todos los derechos que deben ser garantizados para cualquier persona en todos los Estados. Sin embargo, y ahí justamente es donde ponemos sobre el escenario este tema, y tiene que ver con esos derechos que el flagelo de la desaparición pues ha quitado tanto a las personas dadas por desaparecidas como a las personas que buscan. Y es que justamente la desaparición se convierte en uno de los flagelos más grandes y en una de las violaciones de derechos humanos que ningún Estado pues puede aceptar, debe repudiar y también debe buscar soluciones frente a estas situaciones.
Y para hablar de este tema, pues saludo a mi compañero Juan Pablo Esterilla, quien va a estar conmigo en esta jornada para que nos presente a nuestra invitada y más detalles sobre este tema. Juan Pablo, bienvenido.
Juan Pablo Esterilla: Hola, Nataly. Saludarte a ti y a cada una de las personas, además, que nos ve y nos escucha en estos momentos. Qué bueno, además, encontrarnos en esta nueva temporada de "La búsqueda nos une". Y precisamente, como bien lo anticipas, para desarrollar nuestro tema del día, hoy nos acompaña María Victoria Fallon, abogada y defensora de derechos humanos, reconocida por su labor desde la dirección del Grupo Interdisciplinario de Derechos Humanos, desde donde ha precisamente representado no uno, sino varios casos emblemáticos ante instancias nacionales, pero también internacionales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Precisamente entre esos casos, por mencionar algunos, se encuentran algunas masacres, desapariciones forzadas y crímenes de Estado en Colombia, como lo fue la Masacre del Aro, el asesinato de Jesús María Valle y la Operación Orión. Contarles entonces que la trayectoria de María Victoria ha estado atravesada desde los años 80, inclusive, por el activismo, la defensa de las víctimas, la justicia transicional y la memoria histórica.
También recordarles que cualquier persona, si ustedes quieren interactuar hoy con nosotros, desean hacer una solicitud de búsqueda o nos quieren brindar cualquier tipo de información, pues ahí están al alcance de su mano diferentes canales de atención. Tenemos nuestra línea gratuita nacional 01 8000 116 226, nuestra línea móvil 316 279 3918 y un fijo en Bogotá 601 919 9400. También recordarles que precisamente "La búsqueda nos une" se escucha a través de las 73 frecuencias de Radio Nacional de Colombia y también a través de Facebook y YouTube Live. No sin antes la invitación a que ingresen a nuestro portal unidadbusqueda.gov.co/podcast.
Nataly Ramírez: Gracias Juan Pablo. Pues de esta manera damos inicio a "La búsqueda nos une". María Victoria, qué gusto poder estar con usted hoy para hablar de este tema que es tan importante, que muchas veces vemos que no... como que es natural, y justamente son de esos derechos que como sociedad, como seres humanos, se deben garantizar. Y por eso le quiero pues hacer la invitación para que iniciemos este diálogo contándonos a qué hacemos referencia con los derechos humanos y esa declaración que dio la Asamblea General de las Naciones Unidas, como lo mencionábamos al inicio del programa, hace 77 años. Bienvenida.
María Victoria Fallon: Juan Pablo, Nataly, muchas gracias por la invitación. Eh... importante poder participar en esta conversación sobre la Declaración Universal de Derechos Humanos, sobre lo que conmemoramos o celebramos el 10 de diciembre, eh... sobre lo que está ocurriendo en Colombia en relación con los desaparecidos.
El 10 de diciembre, la Declaración Universal de Derechos Humanos... Realmente piensa uno, una declaración que fue aprobada hace 77 años y que, si bien surgió con ese concepto de declaración de los Estados de proteger y defender los derechos humanos para todas las personas, hoy en día pareciera como si nos moviéramos en procesos realmente cíclicos. Porque esa declaración surge después de la Segunda Guerra Mundial, ¿cierto?, y los horrores que se vivieron en la guerra, como una manifestación de hacia dónde debería caminar la humanidad para proteger la persona.
Y sin embargo, hoy en día, 77 años después, nos encontramos con un genocidio transmitido en directo al que las sociedades se han opuesto y, sin embargo, los líderes políticos eh... no prestan atención a ese llamado de auxilio del pueblo palestino, de lo que están sufriendo niños y niñas en Gaza... Eso duele realmente, porque duele y además nos pone de presente que esas obligaciones que adquirieron los Estados van por un lado y lo que se hace realidad en la comunidad internacional va por otro. Es una contradicción y nos pone de presente que nos falta muchísimo, muchísimo como humanidad para aprender a respetar los valores esenciales del ser humano: la vida, su integridad personal, su ser, su existir; que es lo que le roban, entre otras cosas, también a los desaparecidos.
Juan Pablo Esterilla: María Victoria, tú hablabas precisamente como de esa concordancia o esa coherencia y nos trasladas también en un contexto histórico. Tú has acompañado muchísimos casos, muchísimos procesos. Y en esa perspectiva, ¿de qué manera las instancias internacionales se vuelven como ese mecanismo, esa instancia a la cual recurrir para garantizar el cumplimiento de derechos que en ocasiones, por desgracia, son negados desde el Estado, en este caso el Estado colombiano?
María Victoria Fallon: Sí, creo que son herramientas muy importantes. Recursos que hay que reconocer, son aprobados voluntariamente por los Estados, ¿cierto? Pero una vez que los aprueban y los aceptan, entran a ser parte de todo su ordenamiento. Una vez que uno trata de poner en funcionamiento el sistema interno y nada funciona, ¿cierto?, todo es demorado, en ninguna instancia se hace justicia, no queda otra alternativa más que acudir a esos sistemas internacionales.
Las decisiones, en particular de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que es el órgano judicial competente para las Américas, resultan de obligatorio cumplimiento para los Estados que hayan aceptado su competencia. Y en ese sentido creo que la Corte le ha aportado muchas cosas a Colombia.
La Corte, en las primeras sentencias que produjo sobre masacres, como la masacre de Ituango (el Aro y la Granja), la masacre de Mapiripán, 19 Comerciantes, La Rochela; que fue un litigio estratégico que se hizo para que los órganos internacionales conocieran que el paramilitarismo no era un proceso privado independiente del Estado, sino que obedecía a una política de Estado... Se logró. Eso dio como resultado... dio resultados muy importantes porque una vez que la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró en varias sentencias que el paramilitarismo no era simplemente un accionar particular, sino que estaba estrechamente ligado con el Estado, quedó claro que todas las acciones paramilitares que se desarrollaran en cualquier contexto vinculaban la responsabilidad del Estado.
Entonces, por ejemplo, eso es sumamente importante. Y volvemos, por ejemplo, al tema de la desaparición forzada en Colombia. En un periodo del conflicto interno en Colombia, la desaparición forzada, los perpetradores de la desaparición forzada podrían no ser directamente agentes del Estado, sino que podían ser grupos paramilitares. Sin embargo, esos delitos, esas desapariciones son completamente imputables al Estado, precisamente por lo que les explicaba, las decisiones que la Corte Interamericana ha tomado en otros casos. Entonces, de esa manera, esos órganos internacionales de derechos humanos se convierten en un apoyo y una ayuda grandísima para la promoción y la protección de los derechos humanos en los países.
Nataly Ramírez: María Victoria, y continuando un poco con este diálogo y con esa pregunta que nos estaba haciendo Juan Pablo y la respuesta que nos daba frente a cómo las instancias internacionales pues terminan siendo esos espacios también de garantía de derechos ante muchas veces los Estados en los respectivos países poder dar esas respuestas a las familias... En este momento, ¿usted qué casos está acompañando ante la Corte? ¿Y cómo ha venido también siendo ese proceso de articulación con el Estado colombiano para que se pueda garantizar los derechos de esas familias que usted está representando?
María Victoria Fallon: Los procesos en el Sistema Interamericano tienen dos etapas: una primera etapa en la Comisión Interamericana en Washington, de la cual resulta eventualmente... pues resulta una declaración de responsabilidad del Estado y unas recomendaciones. Y si esas recomendaciones no se cumplen, se inicia la segunda etapa que es ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En donde ya se declara judicialmente la responsabilidad del Estado y no se hacen recomendaciones, sino que se profieren órdenes de obligatorio cumplimiento.
Al interior de la Corte, en el trámite ante la Corte, también podemos hablar de unas etapas. Entonces está el trámite como tal del caso, luego la sentencia y después viene una segunda parte que es la supervisión de cumplimiento de la sentencia.
Entonces, en materia de búsqueda de desaparecidos, nosotros tenemos en este momento en la Corte el caso de Arles Edisson Guzmán Medina, que se conoce como Guzmán Medina y otros vs. Colombia, que está en la etapa de supervisión de cumplimiento. Es decir, que ahí la Corte pide informes y eventualmente realiza audiencias. El pasado mes de septiembre tuvimos una audiencia en donde escucha a las partes para valorar cuál es el cumplimiento de cada una de las órdenes que dio en la sentencia. Una de las órdenes que da la Corte en el caso Guzmán Medina y otros es la búsqueda de Arles Edisson Guzmán hasta entregarlo vivo o entregarlo [sus] restos a su familia, ¿cierto? Esa es una de las órdenes, además de justicia y otra serie de reparaciones que ordenó en esa sentencia.
Entonces, en temas de desapariciones tenemos esa sentencia en supervisión de cumplimiento, tenemos otras en supervisión de cumplimiento y tenemos cuatro casos que están ya con informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la etapa de oportunidad al Estado de cumplir las recomendaciones, o si no, seguirían su trámite ante la Corte.
Juan Pablo Esterilla: María Victoria, yo quisiera tal vez un poco que hiciéramos o trasladáramos, trajéramos a colación nuevamente la fecha del 10 de diciembre, Día Internacional de los Derechos Humanos, y lo aproximáramos a la noción de lo que ha sido nuestra historia con respecto a la desaparición; pero también esa historia que hemos venido construyendo también como Unidad de Búsqueda en torno a una búsqueda que es humanitaria y extrajudicial. Y en nuestra cotidianidad, de norte a sur, de oriente a occidente, una premisa básica que tenemos es poder hacer ese ejercicio de búsqueda para las víctimas y con ellas, y más concretamente, sobre todo, con las personas buscadoras.
Yo sé, y sé que muchas personas en el país han podido tener conocimiento de ese trabajo conjunto, mano a hombro y además mano a mano, y sentido sobre todo con las mujeres buscadoras de La Escombrera en Antioquia. ¿Tú podrías ampliarnos un poquito cómo ha sido esa experiencia y ese proceso de trabajo junto a ellas?
María Victoria Fallon: Sí, yo lo primero es que digo que a mí me gusta mucho más hablar de "familias buscadoras". Porque es cierto que dentro de esas familias buscadoras resalta mucho el papel de la mujer, ¿cierto? Se resalta mucho el papel de la mujer, son... la mayoría son mujeres las que están buscando, entre otras cosas porque a los que se llevaron fueron a los hombres, ¿cierto? Entonces los que quedan buscando son las mujeres. Pero no solamente mujeres, y uno tiene que reconocer ahí también el papel de muchos hijos, hermanos, esposos, ¿cierto?, que también han... porque no solamente las víctimas fueron hombres, también hay mujeres desaparecidas y entonces ahí los que quedaron fueron hombres. Entonces, a mí me gusta mucho más referirme a las familias buscadoras para hacer justicia, pues, a cualquiera que haya participado en ese proceso de búsqueda.
En relación con el trabajo de la unidad en La Escombrera, para el Grupo Interdisciplinario y para la familia de Arles Edisson Guzmán... Nosotros representamos también otras familias de desaparición forzada, pero no todas las familias manejan los procesos de la desaparición forzada y de la búsqueda de la misma manera. Algunos quieren tener un perfil mucho más bajo, no quieren ser mencionados, mantienen miedos, tienen temores, ¿cierto? La familia de Arles Edisson Guzmán desde el día siguiente de su desaparición salió a buscarlo y se metieron incluso en el campamento de los paramilitares para reclamar la devolución de Arles Edisson. Entonces, por eso resalta tanto, pues, el nombre de la familia de Arles Edisson.
Para nosotros, el acompañamiento de la Unidad de Búsqueda ha sido fundamental, fundamental. Porque nosotros en el año 2008 y 2009 hicimos dos peticiones a la Fiscalía General de la Nación, en donde cursaba el proceso de investigación penal por la desaparición de Arles Edisson, para que se tomaran unas medidas de protección en La Escombrera, en la zona donde se presumía podía estar Arles Edisson Guzmán, porque nosotros, la familia de Arles Edisson le entregó... le entregó a la Fiscalía un croquis que elaboró un paramilitar sobre el posible lugar de enterramiento de Arles Edisson. Entonces nosotros, con fundamento en eso, pedimos que se tomaran medidas para que no se siguieran arrojando escombros en esa zona, y eso se negó, ¿cierto? En ese momento eso se negó.
Después, cuando la Jurisdicción Especial para la Paz tomó la decisión de dictar unas medidas cautelares sobre un polígono de La Escombrera, pues a nosotros eso nos alegró muchísimo porque daba la posibilidad de que finalmente se buscara; pero para establecer el polígono, la JEP no tuvo en cuenta el croquis que nosotros habíamos entregado desde hacía 20 años, pues a las autoridades. Hicimos una petición para que se hiciera una revisión en terreno sobre esas posibles coordenadas, pues para que se hiciera una aproximación si el polígono estaba cubriendo el lugar o no de posible enterramiento de Arles Edisson, pero no obtuvimos respuesta.
Y fue entonces la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas quien respondió a nuestra solicitud de que se hiciera una inspección técnica para determinar si el polígono estaba cubriendo o no el posible lugar de enterramiento. Desde ese momento, nosotros iniciamos esa relación de acompañamiento a la entidad que busca con un concepto humanitario y no con un concepto judicial.
Entonces, para nosotros todo el proceso de excavaciones que se hizo durante el año 2024 por parte de la Unidad de Búsqueda fue importantísimo, porque la familia de Arles Edisson, no todos están reconocidos judicialmente dentro de la JEP y, sin embargo, nunca tuvieron obstáculos para entrar a La Escombrera, a pesar de no estar reconocidos en la JEP, porque podíamos coordinar con la Unidad.
Entonces para nosotros, el papel que juega una entidad de búsqueda humanitaria dentro de un proceso de justicia transicional y de búsqueda de la paz es fundamental, porque tiene muchos elementos que no puede tener la búsqueda judicial. La búsqueda humanitaria permite que perpetradores puedan aportar información, ¿cierto?, con la seguridad de que no van a ser judicializados porque el órgano al que le están entregando la información es un organismo no judicial, es un organismo humanitario que tiene por propósito es devolverle a las familias algo de tranquilidad después de que puedan encontrar a su ser querido. Esos perpetradores pueden negarse a brindar la información ante organismos judiciales porque saben que tendrían unas consecuencias de carácter penal; entonces prefieren mantener el silencio, guardar la verdad, y entonces ahí yo diría pues, más o menos un dicho muy popular: "del ahogado, el sombrero". O sea, si solamente podemos tener una verdad para poderle entregar los restos a la familia, aunque esa aportante de verdad no se la diga a la justicia, pues al menos se le está dando tranquilidad a las familias. Todo eso hace que nuestra relación con la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas y la relación de la familia de Arles Edisson Guzmán con la Unidad haya sido esencial y muy importante.
Nataly Ramírez: María Victoria, usted ya nos está dando como gran parte de la respuesta a esta pregunta, y es que en términos generales, y también lo estaba mencionando usted al inicio del programa: ¿por qué hablamos, María Victoria, de que la desaparición de personas en contextos de conflicto armado se convierte en uno de los principales flagelos que puede vivir un Estado? Y frente a eso, ¿por qué es tan importante tener usted... usted lo estaba mencionando, una entidad con estas características que se da en el marco de una justicia transicional? Porque se convierte en un espacio y en un escenario de restituir también ¿qué derechos?, como por ejemplo la verdad, la dignidad y el nombre y el buen nombre de esas personas.
María Victoria Fallon: Sí. Una verdad que creo yo de todas formas es una verdad parcial, por decirlo así, ¿cierto? Es una verdad más de contexto y social. Es la verdad de encontrar al ser querido, de saber qué pasó con él, ¿cierto? Eso, de saber... de saber dónde está, quizás de saber probablemente con eso puedan conocer también si la persona estuvo varios días viva o no estuvo viva... bueno, verdades que a veces son supremamente dolorosas, pero que las familias las están necesitando. No incluye una verdad judicial, ¿cierto? Es una verdad judicial muy limitada, pero al menos es una parte de la verdad.
En un proceso de justicia transicional es muy importante que se trabaje no solamente esa verdad sobre qué pasó con la persona, sino también quién, cuándo y cómo hizo lo que hizo para que la persona fuera desaparecida. Para nosotros era muy importante que se hubiera creado un macrocaso de desaparición forzada, porque no creemos que la desaparición forzada haya sido algo secundario, sino que fue definitivamente una herramienta de silenciamiento del movimiento popular, que tuvo modos operandi y que tuvo unos patrones que había que haber determinado, ¿cierto? Los máximos responsables para que esto no quedara en la impunidad.
O sea, lo que ha pasado en la Comuna 13 no fueron 400 desapariciones aisladas. O sea, no se pueden considerar que 400 desapariciones en una comunidad, como la que conforman los barrios de la Comuna 13, son 400 desapariciones aisladas, no. Y si las reducimos un poco más, pongámosle los de la Operación Orión y los meses siguientes, pongamos 100, 150 desapariciones; no son 100, 150 desapariciones aisladas. Tuvieron unas identidades, obedecieron a un modo de operar para poder controlar socialmente a la población, y por eso creíamos importante haber podido tener la oportunidad de que se investigara un macrocaso sobre desaparición forzada, lo cual no se dio. Entonces ahí es donde digo yo: bueno, tenemos una verdad, buscamos una verdad, pero una verdad pues a medias, ¿cierto?
Juan Pablo Esterilla: María Victoria, tú lo planteas y es precisamente como ese ejercicio de ir avanzando, es como un camino que se va construyendo, labrando además de muchísimos años y décadas en muchos escenarios. Y yo quisiera que en concordancia, en consonancia a eso, nos pudieses compartir a todas y todos un mensaje de cierre de este espacio, aunque estoy seguro que esta conversa sigue en otros muchos escenarios. Un mensaje para las personas que de pronto nos están escuchando en este momento, a las personas buscadoras, a las personas además que se están enterando que existe también la Unidad de Búsqueda, que apenas nos están conociendo como entidad que está en todo el país.
María Victoria Fallon: Bueno, yo le diría a las familias que han sufrido la desaparición de un ser querido, que sabemos que esa es una herida que permanece abierta y que en muchas oportunidades trata de sanarse mediante el silencio y el no recuerdo, digámoslo así. Muchas mamás que prefieren no hablar del hijo desaparecido porque eso les duele profundamente. Muchos hermanos, esposos, ¿cierto?, que prefieren sencillamente no volver a hablar del tema porque les duele. Pero si supieran que la posibilidad de encontrarlo y entender qué pasó les daría la posibilidad de un cierre y una calma importante...
Entonces, a aquellos que todavía no se han decidido a hacerse parte de los procesos de búsqueda, el llamado es a que lo hagan, a que vayan a la Unidad de Búsqueda o a que busquen una organización de derechos humanos que los acompañe en ese proceso, o una organización de víctimas de desaparición forzada; o si no quieren hacer parte de ningún proceso colectivo, entonces lo hagan individualmente, pero que den ese paso de buscar. Hay muchas personas que han sido encontradas y sus familias no aparecen, ¿cierto? Entonces es importante y eso les va a dar también una posibilidad de cierre colectivo en sus familias y en sus vidas.
Nataly Ramírez: Pues a María Victoria Fallon, directora del Grupo Interdisciplinario de Derechos Humanos, muchas gracias por habernos acompañado hoy en "La búsqueda nos une". Es un placer poder contar con la experiencia, con el recorrido que ha tenido usted durante décadas ya en la defensa de los derechos humanos de las personas en Colombia y ante instancias internacionales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Juan Pablo, y justamente para darle... finalizar... para poder finalizar este espacio, pues nosotros como Unidad de Búsqueda vamos a estar adelantando distintas actividades en el marco de este 10 de diciembre. Cuéntenos, por favor, sobre esas acciones que vamos a estar adelantando en las terminales del país y por qué justamente se escogen estos espacios.
Juan Pablo Esterilla: De hecho, Nati, nos adelantamos un poco, diría yo, porque durante... desde que inició diciembre de este año hemos querido posicionar y compartir, poner al alcance de todas y todos un mensaje muy especial. El mensaje es: "Un pueblo sin sus hijos no está completo". Sin sus hijos, sin sus hijas, no está completo.
¿Y cómo lo hacemos? Lo hacemos a través de una serie de acciones, de jornadas pedagógicas que van a involucrar acciones performáticas, unas puestas en escena. Vamos también a traer a colación audios y anécdotas navideñas de personas que seguimos buscando desde la Unidad, e invitaremos a la ciudadanía a que dejen mensajes de Navidad y de solidaridad precisamente con tantísimas, con esas miles de familias que todavía se preguntan qué pasó y dónde está su ser querido desaparecido.
Y la locación, y los aliados, porque ustedes saben que la búsqueda se hace a muchas manos, en esta ocasión, por tercer año consecutivo, nos la jugamos. Vamos a ir a diferentes terminales terrestres de todo el país, inclusive terminales fluviales. Más de 25 terminales en toda Colombia el 10 de diciembre reciben, abren las puertas a la búsqueda y a las personas que están buscando a sus seres queridos desaparecidos. Vamos a hacer una serie de jornadas entre 8 de la mañana hasta 5 de la tarde precisamente para poner al alcance ese mensaje: Un pueblo sin sus hijos e hijas no está completo.
Les pedimos además que estén muy pendientes de nuestras redes sociales porque allí también es un lugar en el que se extiende esta reflexión sobre por qué se conmemoran un Día Universal de los Derechos Humanos, como bien lo conversamos y charlamos acá: cuáles son esos múltiples derechos fundamentales que se vulneran cuando una persona desaparece, pero también precisamente esos derechos que se pueden restaurar cuando se avanza en la búsqueda de respuestas sobre qué pasó y dónde están las personas dadas por desaparecidas. Así que la invitación está hecha. Quienes van a viajar o quienes inclusive trabajan en las empresas transportadoras o en los locales comerciales que están en las terminales de transportes, que se unan, que se acerquen a las personas de la Unidad de Búsqueda que estén allí y que todas y todos encontremos una manera más para sumarnos a la búsqueda de personas desaparecidas en Colombia.
Nataly Ramírez: Porque la búsqueda de las personas dadas por desaparecidas es un compromiso de todas y de todos. Entonces, a todas las personas que nos están escuchando y que se pueden encontrar con nosotros, los esperamos este 10 de diciembre en las terminales del país. Estaremos allí junto con Juan Pablo justamente en la Terminal del Salitre. Y de esta manera damos por finalizado hoy "La búsqueda nos une" y los dejamos con una historia de nuestro compañero Giovan Hernández desde el departamento de Antioquia, y nosotros nos encontramos en una próxima oportunidad. Un abrazo para todos y para todas.
CRÓNICA / HISTORIA
(Narrador): Yohana Serna García vive en el corregimiento El Jordán, un caluroso y pequeño caserío ubicado en la cima de una colina en el municipio de San Carlos, Antioquia. Corría el año 2007 cuando Yohana y su familia recibieron por última vez la visita de Carlevis Robinson, su hermano, que en ese entonces vivía en situación de calle en la ciudad de Medellín.
Yohana Serna: Él se perdía por temporadas. Entonces ya después del 2008, pasó 2008, 2009... no volvimos a saber de él, sino hasta el 2010 que buscaban a mi mamá por medio de la emisora del pueblo y el municipio.
(Narrador): Atendiendo el mensaje que pasaba por las emisoras locales, la familia Serna García se puso en contacto con la Fiscalía, que le pidió trasladarse hasta la ciudad de Montería en el departamento de Córdoba para recibir información sobre Carlevis.
Yohana Serna: Mi mami pues se dirige a la sede Montería y allí es donde le dicen a través de unas fotos que él se encuentra pues muerto, y que se encontraba en una supuesta organización criminal en Tierra Alta, Córdoba. En donde pues eso es falso, porque mi hermano desde la niñez fue un indigente de la calle.
(Narrador): Luego de esto, la familia no recibió más información, tampoco recibió el cuerpo de Carlevis, pese a que se les indicó que había muerto y que estaba inhumado en el cementerio de Tierra Alta, Córdoba. Pasaron 15 años hasta que en 2025 Yohana vio en las redes sociales un aviso con el rostro de su hermano.
Yohana Serna: Es ahí donde la Unidad de Búsqueda se contacta con nosotros, porque en las demandas quedó un número que dejamos y yo nunca lo cambié, y a través de ese número me localizaron.
(Narrador): Fue la estrategia de búsqueda inversa que adelanta la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, el Instituto Nacional de Medicina Legal y la Jurisdicción Especial para la Paz, la que permitió contactar a la familia Serna García para entregarle de manera digna el cuerpo de Carlevis, que estaba plenamente identificado y en custodia del Estado colombiano. La entrega digna tuvo lugar en el corregimiento El Jordán, donde bajo el sol y el letargo del mediodía, la familia y algunos vecinos cruzaron el parque principal llevando el cofre con el cuerpo de Carlevis para ingresar a la iglesia, donde le darían el último adiós con una eucaristía.
CIERRE
(Voz en off - Cierre): ¿Dónde está? ¿Qué le pasó? ¿Habrá comida? ¿Estará con vida? Las familias de las más de 126.000 personas desaparecidas todos los días se levantan con incertidumbre y muchas dudas, pero con la esperanza de poderles encontrar. Todas, todos y todes podemos sumarnos en el camino para encontrarles. La búsqueda nos une, un espacio de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas.
